
 USO DE APARATOS CON 
LLAMAS DE GAS 

Deben tener en cuenta losiguiente:
Se comprobará que los dispositivos 

(quemadores, bombonas, etc.) tienen todas las 
revisiones y documentación al día. 

Los vehículos particulares que transporten 
envases de GLP tendrán limitada su carga a 2 
envases móviles de hasta 15 Kg. de capacidad 

unitaria. 

Los envases, tanto llenos como vacíos, con 
válvula de seguridad, se transportarán siempre 

en posición vertical en sus correspondientes 
jaulas para el transporte o correctamente 
estibadas. Irán sujetos y se tomarán las 

disposiciones necesarias para evitar su caída 
durante el transporte.

UNICO ESPACIO DELIMITADO 
PARA COCINAR 

Se establecerá un único punto delimitado y 
señalizado a tal efecto para el uso de fuego 
con carbón, planchas eléctricas y aparatos 
con llamas de gas, que será controlado por 
el personal del Ayuntamiento de Galapagar.

En ningún caso se podrá hacer
FUEGO DIRECTAMENTE 

EN EL SUELO  
ni fuera del lugar especificado. 

Se prohíbe la introducción  
y utilización de 
MATERIAL  

PIROTÉCNICO

Se prohíbe arrojar fósforos, restos 
de cigarrillos, basuras y restos de 

cualquier clase.  Se deberán RECOGER 
TODOS LOS RESTOS Y BASURAS  

una vez finalizada la Romería

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
Frente a la Ermita estarán ubicadas 

las carpas de seguridad, para cualquier 
emergencia deberán contactar a través de 

los siguientes teléfonos:

Policía Local 
91 858 00 06

Protección Civil
620 821 115

RECOMENDACIONES
No olvides que, si llegas pronto, cuando la 
acumulación de gente es menor, todo será 

más fácil y podrás estar más cerca de la 
pradera y disfrutar mejor de todos los actos 

programados.

ES MUY IMPORTANTE
el respeto al medio natural donde se 

realiza la Romería y dado que estamos 
en una vía pecuaria es imprescindible 
que tengamos cuidado de dejar todo 

en las mismas condiciones que lo 
encontramos una vez termine la 

celebración.

RECOMENDACIONES ROMERÍA 2023
Esta autorización sólo será válida para de día 14 de mayo de 2023

ACCESO A LA ROMERÍA

PROHIBICIONES

La vía de ACCESO a la Romería para el públi-
co será por el camino del apeadero de San Yago

en Colonia Espa ña. En este caso se habilitará una bol-
sa de aparcamiento cercana a la pradera. Los vehícu-
los solo podrán acceder a la zona de la pradera para 
labores de carga y descarga hasta las 11:00 horas y a 
partir de las 20:00 horas.

Estará RESTRINGIDO el acceso al públi-
co en general (excepto vehículos autorizados y 

personas con movilidad reducida) por el cami-
no de El Guijo, dado que este camino quedará úni-
camente como vía de evacuación de emergencia.

 EN CASO DE VIENTO SE 
SUSPENDERÁ ESTA ACTIVIDAD

 PARALIZAR EL USO DEL FUEGO
 La Dirección General de Emergencias 

podrá paralizar el uso del fuego, por causas 
tales como el cambio en las condiciones 

meteorológicas, por crearse alarma social o 
cuando otras circunstancias lo aconsejen.


